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Parte oficial

Presidencia del Consejo de Ministros
Real decreto declarando disueltos el Con

greso de los Diputados y la parte electiva 
del Senado, y que las elecciones de Dipu
tados y Senadores se celebrarán dentro 
del plazo legal, señalándose oportunamen
te la fecha.—Página 422,

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

Real decreto nombrando Delegado Regio 
de Primera Enseñanza de Madrid a don 
José Alernany y Bolufer, Catedrático nu
merario de la Facultad de Filoso fia y 
Letras de la Universidad Central.—Pá
gina 422.

Otro nombrando, en ascenso de escala. In 
geniero Jefe de segunda clase del Cuerpo 
de Ingenieros Geógrafos, Jefe de Adm i
nistración de tercera clase, a D. Rafael 
Cámpora y Co rn ejo.—Pághia 422.

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Inspector gj^neral .de Instrucción pública 
y especial de Escuelas de Artes Indus
triales y de Artes e Indíistriás a D. Fran
cisco Manzano y A l faro,-—Página 422. 

Otro nombrando Inspector general de Ins
trucción pública y especial de Escuelas de 
Artes Industriales y de Artes e Indus
trias a D. José de Velasco y  Paloeios, 
Marqués de Unza del Valle.—Pághva 422. 

Otro declarando jubilado a D. Adolfo A r
tel y Denet, Catedrático numerario del 
Instituto de Tarragona.—Página 422.

Ministerio de Fomento
Real decreto autorizando al .Ministro de 

este Departamento para la construcción 
por concurso del aparato, torreón, linter
na y piso p^ara el faro de Favaritx, pro
vincia de Baleares,—Página 422.

Otro nombrando, en ascenso de escala. Ins
pector general del Cuerpo de Ingenieros 
de Minas, con la categoría de Jefe de 
Administración de primera clase, a don 
Nicanor M o coreo, y Ocón.—Página 423.

Giros Ídem Id. id. Ingenieros Jefes dcl 
Cuerpo de Minas, con la categoría de 
Jefes de Administración de segunda y 
tercera clase, a D. Nicolás Sáinz y Sáins 
y D. Federico Enrique Bayo y Timerhans, 
respectivamente.—Página 423.

Otro declarando jubilado a D. Indalecio 
Pérez Toresano, Ingeniero Jefe del Cuer
po de Caminos, Canales y Puertos, con 
categoría de Jefe de Administración dt 
tercera clase.—Página 423.

Otro desestimando el recurso de alzada for
mulado por D. Carlos Manzano Pastor y 
confirmando la providencia dictada por 
el Gobernador cizdl de la prozñncia de 
Madrid por la que se acuerda la ocupa
ción de fincas del recurrente con motivo 
de lá construcción del trozo segundo de 
la carretera de tercer orden de Lo eches 
al puente sobre el Jarama, en la de Chin
chón a Ciempozuelos.—Página 423.

Ministerio de Hacienda
Real orden resolviendo el expediente ins

truido para determinar si puede ser de 
actual aplicación para el ascenso en la 
escala auxiliar del Cuerpo general de Ad- 
viinisiracíón de la Flacienda pública y 
para el ascenso a la técnica de los A uxi
liares de primera, que constituyen la clase 
de Oficiales cuartos a extinguir, el turno 
llamado de 'Compensación''. — Páginas 
424 y 425.

Giro ídem id. id. instruido g  consecuencia 
de reclamación formulada por D. José 
Asetnsiq Caro y  D, Rafael González Be
sada, Teniente Fiscal y Abogado Fiscal, 
respectivamente, del Tribunal de Cuentas 
del Reino, para que les sea de aplicación 
la báse primera de la ley de 22 de Julio 
de 1918 en ló que a la cuantía de sus 
haberes se refiere.—Páginas 425 y 42O.

Otra ampliando la habílUacíón de la Adua
na de CorcuhiÓn para importar maíz del 
extranjero.—Página 426:

Otra modificüftdo el articulo 12 del Regla
mento para la administración y eobr'ama 
de Ja renta dél alcohol.—Págpia 426.

Ministerio de la Gobeniación ^
Real orden aprobando el Escalafón d^l 

# Cuerpo de Capellanes de la Bcn»fuencia 
general del Estado y dispomendo se ppi- 
blique en este periódico oficial.— 
na 426.

Ministerio de Fomento
Real orden disponiendo se den las gracias 

al personaT de Ingenieros civiles y ai 
de las demás clases y paniculafes por los 
trabajos realizados en los servicios Ule- 
fónicos, y a las entidades que hsn (OQPe-. 
rado y se han ofrecido al Gobiertto para 
el mismo fin, y que se hagan constar en 
los expedientes de los que sean 
narios públicos, referidos trabajos, como 
mérito especial controído en su carrera y  
en servicio dé la Administración púdHca, 
Páginas 426 y 427.

Otra nombrando a D. Matías Bar celó y 
Fraile Ingeniero Mecánico en las Divisio
nes de Ferrocarriles, con categoria dt 
Oficial segundo de Administración.—Pú- 

. g ina4^7é

Ministerio de Aliastecimientos
Real orden disponiendo que por los Inspec

tores de este Ministerio destinados a pres- 
tar se ¡vicios en las fro ¡ítems y  litoral de 
España se observen ¡as jlisposicíones que 
se publican.—Páginas 427 y  42E.

AdminisíTación Central
E s t a d o .— Subsecretaría.—Asuntos Conten

ciosos.—Anunciando el fallecimienio en 
el exiranjero de ios sábdiios españoles 
que se mencionan.-—Página 428.

G r a c i a  y  J u s t i c i a . — T i t u i o s  del Reino.— 
Anunciondó haber sido solicitada por don
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Rkerdo de Arcllano y Gomes Ruil la re- 
liahiHtacwn del título de Marqués de Ca  ̂
sal,—Págim  428.

In s tru cc ió n  Póblica, —* Subsecretaría. 
Disponieíuio que a D. Manuel Quintana y 
Pnncorbo se le expida nuevo título de 
Perita mértantU, y declarando nulo y sin 
mivgiTH valor, por haber sufrido extravio, 
et primitivo que te fr é  expedido. 'Págl- 
ha 42B.

Nombramientos de Profesores para el Ins
tituto-Escuela.—Página 428.

A n e x o  i.^  —  O b s e r v a t o r i o  C e n t r a l  Me
t e o r o l ó g i c o .  —  S u b a s t a s .  —  A d m i n i s t r a 

c i ó n  P r o v i n c i a l . — ^ A d m i n i s t r a c i ó n  Mu
n i c i p a l . — A n u n c i o s  o f i c i a l e s  d e l  Banco 
de España {Valencia).

A nexo  2.o-~-Ed ic ío s . - - - Cuadros e st a d íst i
c o s  DE

H a c i e n d a .—Intervención General de la Ad

ministración del Estado.—Estados de la 
recaudación Uquida ob^enidm en el mes de 
Marso del corriente adío.

G o b e r n a c i ó n .—Dirección General de Admí.
' nistración.—Escalafón del Cuerpo de Ca- 

pellam sode lof Benefieencia general del 
Estado.

Anexo 3.»—X ^ibunal SuTremOí—Sala de lo 
Civil.—Pliegos 73 y. 74.

PARTE OFICIAL

m S í B P € Í A  DEL COHSEJi) 
DE lüN íST R O S

S . M . e t R e y  D. Alfonso X III (q. D. g.), 
S. M, la R e i n a  Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. c"! Príncipe de Asturias e In
fantes y d to á s  personas de la Augusta 
Real Familia continúan sin novedad en 
su impértante salud, ^

REAL DECRETO

UspjkIo de la prerrogativa que Me co
rresponde por el artículo treinta y 0.05 de la 
Cóinstiíúcióii de la Monarquía, de acuerdo 
con Mí Consejo de Ministros,

Vengo cñ decretar lo siguiente:
Artl^uüo I.® Se dedlaran disueltos el 

Congreso de los Diputados y la parte elec
tiva del Senado,

Artículo 2fi Las elecciones de Diputa- 
dÓÁ y Senadores se celebrarán dentro del 
plazo íegal; señalándose oportunamente la 
fediá.

Dado en Palacio a dos de Mayo de mil 
noveciOitlos diez y nueve.

ALFONSO

Presidente del Consejo de Ministros,
'Antonio Maura y Montaner.

MimSTERiC* DE ÍHSIRÜCCÍOM 
PUBLICA Y BELLAS ARTES -

REALES DECRETOS
En atención a la.s círcirnstaucias que con

curren en D. José Alemany y Bolufer, Ca- 
tedrái:i<?o nunierarie de la Facultad de F i
losofía» y Letras de i-ja Universidad Cen- 
trail,
. Vengo en nombrarle Delegado Regio de 

Pidmena enseñanza de Madrid.
Dado en Palacio a dos de Mayo de mil 

novecientos diez y nueve,
ALFONSO

Ministro ie  instrucción Pública 
y Bellas Arles,

C é » a r  S M i 6 .

gunda oíase, por jubilación de D. F ran
cisco Navarro y López, a propuesta del 

.M inistro de Instrucoion Pública y Bellas 
Artes,

Veng'o en nonibraT,, en- ascenso de esca
la, para ocupar dicha plaza, Ingeniero Jefe 
de segunda clase del Cuerpo de Ingenie- 
ro^ Geógrafos, Jefe de Administración de 
tercera clase, a D. Rafadl Cámpora y Cor
nejo. con la antigüedad que le correspon
da con arreglo a las disposiciones vi
gentes.

Dado en Palacio a dos de Mayo de mil 
novecienfos diez y nueve.

ALFONSO
F,1 Ministro de Instrucción Pñblica 

y Bellas Artes,
C é s a r S i l i ó .

Vengo en admitir la  diíni-sión que deil 
cargo de Inspector general de Instrucción 
Dúbliica y especial de Escuelas de Artes 
Industriales y de Arles e Industrias Me ha 
presentado D. Francisco' Manzano y Al- 
faro.

Dado en Palacio a dos de Áíayo de mil 
novecientos diez y nueve.

ALFONSO

El Ministro de Instrucción Pública 
y Bellas Artes,

C é s a r  S i l i o .

Vacante en el Cuerpo de Ingenieros Geó- 
graios una plaza de Ingeniero Jefe de se-

Vengo en nombrar Inspector general de 
Instrucción Pública y especial de Escue
las de Artes Industriales y de Artes e In 
dustrias a D. José de Vela seo y Palacios , 
Marqués de Unza del Valle.

Dado en Palacio a dos de M’ayo de mil 
iioveci'enitos diez y nueve.

ALFONSO

Eí Ministro de instrucf'ióii Pública 
y Bellas Artes,

C é s a r  S i l l o .

A p^ropuesta del Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo i.® de la 
ley de 27 de Julio de 1018,

Vengo en declarar jubilad^, por haber 
■cumplido la  edad reglamientaria, con eíl 
haber que por clasificación le correspon
da, a D. Adoilfo Aftal y Benet, Catedráti- 
00 numerario del Instituto general y téc
nico de Tarragona,

Dado en Palacio a dos -de Mayo de mil 
novecienitos diez y nueve,

ALFONSO
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes, 
jQ é s a r S i l  i Ó.

MIMSTERiO DE FOMEMTO
EXPOSICION 

SEÑ O R: Por Real orden d e  8  d e  Ju 
nio de 1915, fué aprobado el proyecto d e  

aparato, torreón, linterna y piso para el 
faro de Favaritx (Baleares), aceptándose 
la segunda de las soluciones en aquél 
propuestas, y como quiera que el aparato 
tiene que ser adquirido en el extranjero, 
por no existir hoy día 'cn España ningún fa
bricante que construya la parte óptica del 
mismo, y como -su construcción requiere 
garantías especiales por parte de los fa- 
bricantes, se redactó el Pliego de bases que 
ha de regir en el concurso correspondien
te, qué fue aprobado por Real orden d e  

I I  de Abril, del presente año.
'Se está, pues, en el caso previsto en los 

apartados primero y tercero del articulo 
52 de lia vigente ley de Admmistración y 
Contabilidad de la H acienda. Pública y, 
cn atención a ello, el Mánistro que suscri
be tiene la honra de someter a la aproba
ción de V. M. él adjunto proyecto de De
creto.

Madrid, 2 de Mayo de 1919.
S EÑ O R :

A L. R. P. de V. M., 
Angel Ossorio.

'R E A L  DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros y a propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
A_rtkulo único. Se autoriza al Minis

tro de Fomento para la construcción, por 
concurso,, del aparato, torreón, linterna y 
piso para él faro de Favaritx, provincia 
de Baleares, por su presupuesto de ciento 
veintitrés mil ochocientas cincuenta pe
setas treinta y cinco céntimos (123.850,35) 
y con arreglo a las bases aprobadas por 
Real orden-de I I  d e  Abril del presente 
año.

Dado en Palacio a dos de Mayo de mil 
npvecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Angel Ossorio.
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REAiLES DECRETOS

Resüiltando Vacante triia plaza de Ins
pector general deí Cuerpo de ingenieros 
de Minas, con categoría de Jefe de ‘Ad- 
ministi'ación de primera clase,, por fa
llecimiento de D. Ramón .\gu irri y Zo
rrilla ;

íA propuesta del Ministro de Fomento,
Veng'D en nombrar para la referida pia

ra, en ascenso de escala^ a D. Nicanor 
Mocoroa y Ocón.

Dado en Palacio a dos de Ma^^o de mil 
novecientos diez y nueve.

ALFONSO
Ministro de Fomento, 

Angel Ossorio.

.'Eesialtando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del ^Cuerpo de Minas, con ca
tegoría de Jefe de Administración de se
gunda clase, po r ascenso de D. Nicanor 
Mocoroa y Ocón,

A propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en nombrar para la referida 

plaza, en ascenso de escala, a D. Nicolás 
Sáinz y Sáinz.

Dado en Palacio a dos de Mayo de m il 
novecientos diez y nueve.

ALFONSO
F1 Ministro de Fomento,' 

Angel Ossorio.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Minas, con ca
tegoría de Jefe de Administración de ter
cena clase, por ascenso áe D. Nicolás 
Sáinz y Sáinz,

A propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en nombrar para la referida 

plaza, en ascenso de escala, a D. Federico 
Enrique Bayo y Timerhans.

Dado en Palacio a dos de Mayo de mil 
novecientos diez y nueve.

ALFONSO
KI Miniótro de Fomento,

Angel Ossorio.

De conformidad con lo prevenido en los 
Reales decretos de 2 de Agosto de 1905 y
I.® de Febrero de 1909, y a propuesta del 
Ministro de Fomento,

Vengo en declarar jubii».do, con el haber 
que por clasibcación le corresponda, a 
D. Indalecio Pérez Toresano, Ingeniero 
Jefe del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Ptieríos, con categoría dr Jefe de Adminis
tración de tercera clase, que cumplió los 
sesenta y siote años de edad el 30 de 
u\bril últimío, fecha de su cese en el ser
vicio activo.

Dado en Palacio a dos de Mayo de mil 
novecientos diez y nueve.

ALFONSO
Ministro de Fomento,

Angel Ossorio.

Visto el recurso de alzada interpuesto 
por D. Carlos Manzano Pastor contra la 
provideiicia dictada por el Gobernador ci
vil de la provincia de Madrid, con fecha 
19 de Febrero último, por la que se acuer
da la necesidad de ocupación de varias 
fincas^ sitas en el término municipal de 
Argaiida, con motivo de la construcción 
deí segundo trozo de la carretera de ter
cer orden de Loeches al puente sobre el 
Járama en la de Chinchón a Ciempozuelos;

Resultando que, formada y rectificada la 
relación nominal de los propietarios inte
resados en la expropiación^ fué publicada 
en el Bo/otw Oficiul de la pnovincía a ios 
efectos prevenidos en el artículo 17 de la 
ley de 10 de Enero de 1879, formulándose 
dentro de plazo legal una reclamación por 
el hoy recurrente D. Carlos Manzano y 
Pastor, oponiéndose a la necesidad de la" 
ocupación de que se trata^ alegando para 
ello no ser necesario para el trazado de 
la carretera proyectada la expropiación de 
sus fincas, invocando a su vez perjuicios 
ext^*aordinarios y el temor de que no se 
le indemnice de éstos:

Resultando que, producida la citada re
clamación y dado traslado de ella a la Je
fatura de Obras Públicas de la provincia, 
emite informe en el sentido de que no es 
posible introducir modificación alguna en 
el trazado aprobado, pues cualquier alte
ración en el mismo habría de dar lugar a 
pendientes inadmisibles, a menos de ele
var las rasantes con que se cruzan los va
lles  ̂ lo que llevaría consigo un aumento 
considerable en los terraplenes y en las 
obras de fábrica:

Resultando que la expresada Jefatura 
acompañó a su informe un croquis del 
plano parte del perfil longitudinal, lo que 
comprueba pleiiamente, sin género de du
da, que el trazado aprobado es el más 
conveniente, justificándose a su vez que la 
variación que esl recurrente propone exige 
mayores gastos y origina desmontes muy 
costosos:

Resultando que oída la Comisión pro
vincial, según preceptúa el artículo i8 
de la ley de Expropiación forzosa, emitió 
también informe proponiendo que se des
estimen las reclamaciones de D. Carlos 
Manzano Pastor y que por el Gobernador 
civil se decretase la necesidad de ocupa
ción de las fincas de aquél, haciéndose 
constar por dicho organismo la gran iiti- 
lidad que ha de reportar la construcción 
de la carretera de que se trata por el au
mento de tránsito que ha de producir, co
mo también por los beneficios que ha de 
reportar a los pueblos interesados en e lla : 

Resultando que en vista de los mencio- 
nados úiüprmes el Gobernador civil de la 
provincia de Madrid, por providencia de 
19 de Febrero próximo pasado decretó^ 
una vez cumplidos los preceptos legales, 
la necesidad de ocupar das fincas propie
dad del recurrente:

Considerando que las razones alegadas

por D. Carlos Manzano y Pastor &6Í0 
afectan al perjuicio que puedan sútrir su§. 
fincas con motivo de la expropiáción de 
que se trata, circunstancia que habiú de 
tenerse en cuenta y podrá alegarse en ei 
período referente al justiprecio que,.éOmo 
indemnización, deba de abonarse al recu
rrente como dueño de las fiiKas exjpro- 
piadas;: , , '

Considerando que el temor que alega 
como fundamento D. Carlos Ma.izano y 
Pastor de que no se le indemnieen íós 
perjuicios que pueda sufrir es totalmente 
inadmisible, por la razón de que la ley 
concede a los propietarios a quienes afecte 
una expropiación medios sufieiénjiiia qúe 
garantizan sus intereses y d e r e c h o s ,d o s  
que puede hacer usó el recurrente con 
arreglo a las dirposiciones contenidas en 
la sección tercera de la ley de lo de Ene
ro de 1879:

Considerando que declarada una obra 
de utilidad pública y aprobado su proyec
to y replantee, como igualmente s-u traza
do, sólo podrían variarse por razones de 
interés público y de ningún modo por una 
reclamación fundada en conveniencias par
ticulares, como parecer pretende el re
currente:

Considerando que tanto por la Jefatura 
de Obras Públicas de la provincia como 
por la Comisión provincial en los infor
mes que respectivamente emitieron,- con
sideran improcedentes las razones .ah^g*- 
das en su redamación y reproducidas en 
su recurso por D. Carlos Manzano Pastoil, 
proponiendo que se decrete la necesidad 
de ocupar las fincas de éste y que no pro
cede alterar en lo más mínimo eil trazaí^  
de las obras de la carretera de que se 
t r a ta :

Considerando que en la tramitación del 
expediente han -sido observados todos los 
preceptos legales y reglamentarios:

Vistos los informes de que se ha hecho 
mérito y los artículos 14 y  siguientes -de ¿a 
ley de 10 de Enero de 1879, asi comó ios 
eoncordantes de su Reglamento-de 13 
Junio del mismo año;

A propuesta del Ministro de Fon^cnto,
Vengo en decretar lo siguiente: Qué se 

desestime el recurso de alzada formuladó 
por D. Carlos Manzano Pastor y qu« se 
confirme >a providencia dictada con fe
cha 19 de Febrero último por el G'^ear- 
nador civil de la provincia de Madrid; por 
la que se acuerda la ocupación de fiucas 
del recurrente con motivo de la constims- 
ción del trozo segundo de la caritetera d e  
tercer orden de Loeches al puente sobce 
el Jaram a en la de Chinchón a Giempo- 
zuelos.

Dado en Palacio a dos de Mayo de ^11 
novecientos diez y nueve.

ALFONSO
Ministro de Fv.mento,
Angel Ossorio.

I
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m ST E R IO  DE HACIENDA

, . , , R E .\^E S  , ORDENES
UtTio. S r .: Remitido a ihíorme de la 

Cotnísión permanente del Consejo de
el expediente instruido para deter- \ 

míitar sí puede ser de actual aplicación | 
 ̂^ r a '  el ascenso en k  escala auxiliar del í 
Ctterpo general de Administración de ía  ̂

.HaefeTrda púi>lica y  para el ascenso a la I 
técnica de los Auxiliares de primera, que 
coiTstítuyen' la clase de Oficiales cuartos 
a extinguir, el turno llamado de “ com- 
pens^cióit”, diclio alto Cuerpo ha emi
tido-en el misma el siguiente dictamen:

*^Excmo, S r .: De Real orden comuni
cada por el Ministerio del digno cargo 
d'0. y . S., se ha iT^'intido a informe de este 
Consejo el expediente adjunto, del cual 
resulta:

Q ñe  .en diversas solicitudes, numero
sos OíTciales de cuarta clase a extinguir, 
c|al. Cuerpo general de Admin’stracióii de 
fa Idacfenda pública, han pretendido que 
s© aplique el llamado turno de “ compen- 
saciárn tanto en la escala de Aurdlia- 

como en el ingreso en el Cuerpo téc
nica _ Exponen comto fundamento de esta 
pretensión, que al organizarse en Hacien
da, lo» Cuerpo técnicos y auxiliar, los Ofí- 

de quinta clase fueron nombrados 
^OÍTCíáles de cuarta cíase a extinguir’’, 
con derecho a ocupar las últimas vacan
tes de Oficiales de tercera dcl Cuerpo 
técnico, quedando m ientras tanto incer- 
poradó» al auxiliar con todos los dere
chos "que a  estos funcionar LO 3 conceden 
túB Regfamcntos, suponiendo que ya coms 
Oficiales cuartos a extinguir, bien en el 
concepto transitorio de Auxiliares, se les 
■comprendería en e¡ turno de compensa- 
cíóhv dedos artículos 4.° y 5,” del Regla- j 
m entó’ ^pero que se Ies ha excepcionado 
ouando ích procedente es que se les com- 
préndá en dicho turno, sobre todo- en esta 
éptoóá de Organización de las dos escalas.

pretensión fué informada desfa- 
vorabfemente por el Je fe  del Personal, 
(piíeftf enlfende, comentando e interpretan- 
da textos de la Ley y Regla/mento de 
•So» funcionarioss que los preceptos que 
disponen fa formación del escalafón ten
drán SU- efioacia el día en que se halle cons- 
tte íd b  “efectivamente el Cuerpo general 
dti Adteinilsttracíón. de la Hacienda pública, 
por amortización de las plazas servidas por 
funciorrarios en situación de excedencia 
afetíVa, y- qpe mJenti'as existan Oficiales 
oúarttifs a extinguir, que es clase transitoria, 
han de ascender a la clase superior inme
diata por el orden riguroso de antigüedad 
cont figuren en su escala para cubrir , 
\^cante» de Auxiliares de primera.

Pedido fufarme por la Subsecretaría a la 
Direiccfólt general de lo Contencioso e In- 
tervencióti genersvl, el primero de dichos 
CentTos consultó que procedía declarar: 

r.® Que ios Oficiales, cuartos a extin-

\ guir, al rasar transitoriamente de la clase 
j de Auxiliares de segunda a Auxiliares de : 
j primera, deben hacerlo por el orden con 

que figuran en su escala, como dispone el 
Reglamento; es decir, sin hacer uso del 
turno llannado de compensación; y 

2.® Que los indicados Oficiales, al ns"- 
cender o pasrr a Oficiales terceros, debe„ 
rán hacerlo observándose alternativamen
te los turnos de antigüedad en la clase 
y antigüedad en los servicios del Estado, 
establecidos en la base 3.  ̂ de la ley y con
forme a lo interpretado para el concepto 
de los servicios computables en la Real 
orden de la Presidencia de 18 de Octu
bre de 1918. Por su parte, la Intervención 
general, separándose de este parecer, ha 
emitidio el suyo en el sentido de que pro
cede reconocer a los funcionarios del Cuer
po auxiliar de Administración de la H a
cienda el derecho al ascenso por el turniO 
llamado de ‘‘‘compensación” en sus dife
rentes clases y en las vacantes de Oficiales 
de tercera que les correspondan, además 
del de antigüedad, y que a este efecto debe 
formarse el oorrespoiidieníte escalafón. Y 
en tal estado el asunto,. V. E. se ha ser
vido consultar el parecer'del Consejo en 
su Comisión permianente:

Considerando que la cuestión planteada 
en este expediente con motivo de las ins
tancias que le han dado origen, es: si los 
antiguos Oficiales quintos que constituyen 
ía clase cransitoria de “Oficiales cuartos a 
extinguir”, con los derechos que les reco
noce el apartado g.  ̂ de la de las dis
posiciones especiales de la Ic}̂  de Bases de 
22 de Julio de 1918, le tienen para que en 
sus ascensos en las categorías de Auxiliar 
a Oficial tercero se les aplique el turno de 
antigüedad en el servició (qompensación) 
establecido con carácter general desde la 
categoría de Auxiliar tercero a Oficial de 
primera en la base 3.* de la citada ley : 

Considerando que por el párrafo 9.° de 
ía de las disposiciones especiales d 
dicha ley, se constituyó la clase transitoria 
de Oficiales cuartos a extinguir, compuesta 
de los Oficiales quintos y Aspirantes y sus 
simi-lares, fijándoles ei haber de 2.000 pe
setas anuales y reconociéndoles el derecho 
a ocupar vacantes no amortizables de On- 

f dales terceros en la escala técnica, reser
vándoles las vacantes^ que 110 serían anun
ciadas a io-posición hasta que, por realizar 
su derecho, quede extinguida dicha clase 
transitoria:

Considerando que el párrafo 11 de la 
cit3.áci disposición especial de la ley esta
bleció la forma en que había de constituir
se interinamente la escala auxiliar, tenien
do para ello en cuenta dicha clase, asimis
mo interina, a cuyo efecto dispuso que se 
integrara con líos Oficiales cuartos a ex
tinguir y los temporeros, sin proveer otras 
plazas de Auxiliares que las estrictamente 
necesarias para completar, sumadas a. este 
personal, las que se fijen como indispensa
bles en las nuevas u kn tillas:

Considerando que los preceptos aludidos» 
dan la explicación, alcance y sentido que 
debe tener la disposición 2.  ̂ iiansitorla 
del Reglamento dictado para ejecución de 
la Iley, pues dicha disposición se consiguió 
para la colocación inmediata, circunstan
cial y de momento del referido personal 
interino, prescribiendo su orden de coloca
ción, a ese único efecto, por el de su esca
la, para los empleos de Auxiliar de prime
ra clase comprendidos en las nuevas plan
tillas que se formasexi o mediante las con
diciones de año» de servicios que en dicha 
disposición reglamentaria fueroíi fijadas: 

Considerando que el texto literal del res
pectivo precepto de ía disposición 2.  ̂ tran
sitoria del Reglamento está en relación con 
el párrafo 11 de íá disposición esfpecial 
de la ley referente a dicho personal tran
sitorio, su párrafo 9.® y la base 3.  ̂ de di
cha ley; y por su lectura se evidencia que 
el Reglamento ha respetado, como no po
día (menos de ser, el principio del ascenso 
por titrno de antigüedad de servicios (com
pensación) ; puesto que lo ordenado en 
dicha disposición transitoria del Regla
mento es consecuencia de la necesidad de 
colocar de momento y para los efectos d?.l 
paso de uno a otro régimen un personal 
que no tenía definición en las categorías 
creadas por la ley y al que ésta dio por 
ta l'causa una constitución interina y tran 
sitoria. Por lo cual la referida disposi
ción 2.  ̂ se ha de esitimar que es meramen
te cirarnstancial y que sólo hace referen
cia y había de aplicarse, como de hecho se 
ha aplicado, al momento de la implanta
ción o tránsito del nuevo régimen y forma
ción de las pliantillas, con objeto de que 
dicha clase interina' tuviera colocación in
mediata y adecuada en las plantillas que 
se formasen; y lo dispuesta en la ley, en 
debido cuimplimiiento, a cuyo fin  ̂previno 
que el nombramiento de estos Oficiales 
cuartos para el desempeño de empleos de 
Auxiliares de fuese hecho por el orden 
con que figurasen en su escala antigua, 
quedando como Auxiliares de 2.’̂ los que 
110 reuniesen dos años ele .servicios: 

Considerando que por lo expuesto el ci
tado precepto reglamentario no tiene ni 
puede tener otro alcance y extensión que 
los dichos, y en su virtud preciso eŝ  reco
nocer la inexisjencia de oposición entre el 
mismo y la base 3.*̂  de la  ley, ni suspen
dida ni modificada para los ascensos por 
dicho precepto reglamentario, el que en 
ningún caso podría tener mayor imperio 
que la propia ley, así como-es preciso re
conocer -también que está limitado a de
terminar el.orden de colocación, en aquel 
memento de IranDitación, de los Oficiales * 
cuarto:, a extinguir, en los empleos de Au
xiliares de clase:

Consjiderandq que por cuanto se deja ex- 
imesto, pasado dicho momento y circuns
tancias, los asce,nsos de estos funcionarios 
deben tener efecto rñediante la aplicación 
de los turnos de antigüedad establecidos'
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ein la/ base 3,*̂  ele la ley paira Auxilá-ares y 
Oficiales de Administración de todas cla
ses, porque el piiecepto reglairientario re
guló la colocación y no los ascensos ; y 

Considerando que no obstante lo coinsig- 
nado anteriormente, ninguno de los recla
mantes puede encontrarse actualmente den
tro  de las condiciones legales, para el as
censo por el turno de compensación mien
tras no transcurran los dos años que exi- 
ge la base 3.® de la ley para pasar de unía 
a  otra categoría,

El Consejo, constituido en Comisión per
manente, opina: que procede reconocer a 
los funciionario'S' del Cuerpo auxiliar de 
Administración de la Hacienda derecho al 
ascenso por turno de compensación en sus 
diferentes clases y en las vacantes de Ofi
ciales de tercera, además del de antigüe
dad, tan luego como consoliden su cate
goría para el ascenso, conforme a" lo pre
venido en la base 3.*̂  de la ley.”

Y conformándosie S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preiniserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos ccnsiguientes. Dios, 
guarde a V. I. muhos años. Madrid, 26 de 
Abril de 1919.

CIERVA

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. S r .: Remitido a informe de la 
Comisión permanente del Consejo de Es
tado el expediente instruido a consecuen
cia de reclamación formulada por D. José 
Asensio Caro y D. Rafael González Be- 
■sada, Teniente fiscal el primero y Abogado 
fiscal' el segiiíiido  ̂ en eiercicio de ese T ri
bunal de Cuentas, para que les sea de apli
cación la base primera de l a , ley de 22 
de Julio de 1918 en lo que a la cuantía de 
sus haberes se refiere, dicho Alto Cuerpo 

Ea emitido en el mismo el siguiente dicta
men-:

‘'Excmo. S r .: La Comisión permanente 
del Concejo de Estado, en cumplimiento de 
Real orden comunicada por el Ministerio 
cel digno cargo d'e V. E., con fecha . 15 
de Marzo último ha examinado el expe
diente instruido ccn motivo de la recla
mación de D. José Asen*sio Caro y D. R a
fael Goncález Besadla, sobre aplicación de 
¡a ley de 22 de Julio último.

Resulta de los antecedentes:
Que en instancia de 29 de Enero pró

ximo pasado, suscrita por los expresados 
señores^ como Teniente fiscal el primero 
y Abogado fiscal el segundo, en ejercicio, 
del Tribunal de Cuentas del Reino, soli
citan qiie  ̂ subsanada la omisión sufrida 
al aplicar la ley de, 21 de Diciembre de 
1918 a la fijación de los sueldos de am
bos funcionarios, dicte esc Ministerio una 
disposición en análogos termines al con
tenido en los artículos y ó.® del Real 
decreto -del Ministerio de Gracia y Justi- 
<úa de 31 de Diciembre del mismo año.

dedlarando, en concordancia con la ley de 
21 del propio mes', que sus sueldos sean 
los señalados a lo'S funcionarios de las 
carreras judicial y fiscal, de la jurivSdicción 
ordinaria, de sus respectivas categorías, o 
s ^  el de 15.OÜO pesetas el Teniente fis
cal y 13.500 pesetas el Abogado fiscal, y 
que dicho mejora de sueldo tendría apli
cación desde i.° de Septiembre del pasado 
año y los beneficiados cobrarán las dife
rencias hasta la primer mensualidad de 
los nuevos sueldos, dando conocimiento a 
las Cortes de esta alteración para que 
se incluyan en el proyecto de prcsupues. 
tos que íes está sometido, así como cual
quiera otra medida necesaria para lega
lizar la situación económica de los recla
mantes e inmediato abono de sus nuevos 
haberes.

En apoyo de esta petición aducen que, 
según el texto del artículo 11 de la ley Oií. 
gánica del Tribunal de Cuentas del Rei
no, de 25 de Junio de 1870, el Ministerio 
fiscal de dicho Tribunal forma parte del 
Ministerio fiscal del Reino, y así el F is
cal como el Teniente fiscal y sus Aboga
dos fiscales tienen la misma categoría, dis_ 
tintivos y consideraciones que los de los 
demás Tribunales Suprerríos; precepto co
rroborado por gran número de Reales dis
posiciones y sentencias del Tribunal de lo 
Contencioso, que citan; y teni-endo,-porcon- 
siguieiRe, ambos funcionarios categoría ju
dicial y no administrativa (por cu/a razón 
fueron excluidos de la plantilla del Tribu
nal de Cuentas, formulada sin protesta de 
su parte en cumiplimiento de lo dispuesto 
en la ley de 22 de Julio de 1918), deben 
alcanzarles las mejoras de sueldos otorga
das por la de 21 de Dicierñbre a los fun
cionarios de la carrera judicial y fiscal a 
que pertenecen, no explicándose que no 
hayan sklo comprendidos en el Real de
creto del Ministerio de Gracia y Justicia 
de 31 del propio mes de Diciembre, que 
en virtud de la autorización contenida en 
esta última, les fijó los nuevos sueldos pa
ra todos los funcionarios judiciales y fis
cales de la jurisdicción ordinaria, omisión 
que, unida al criterio seguido al señalar
les sueldo el proyectado Presupuesto de 
1919-20  ̂ equivaldría a 'establecer, respecto 
de ambos funcionarios, que son los únicos 
o el Estado que, por no tener actualmente 
sueldos de 12.500 pesetas o más, anuales, 
se verían privados de los beneficios de la 
ley.

Que, tanto la Intervención general co
rno la Dirección de lo’ Contencioso, opi
nan que procede acceder a lo solicitado-, 
y en tal estado remite V. E. el expediente 
a informe de este Consejo.

El terminante precepto del artículo 11 
de la ley Orgánica del Tribunal de Cuen
tas de 25 de Junio dé 1870 estableció 
igualdad de derechos del Ministerio fis  ̂
cal de dicho Tribunal con los de los de  ̂
más Tribunales Supremos del Remo, y 
consecuencia de esta igualdad de catego

rías y consideraciones viene siendo la 
idéntica asignación de sueldos que tanto 
el Teniente fiscal como el Abogado fiscal 
del Tribunal de Cuentas, como el Teniente 
fiscal y los Abogados fiscales del Tribunal 
Supremo de Justicia^ tiene señalado,en los 
respectivos presupuestos del Estado, o sea 
el de 11.500 pesetas los primeros, y 10.000 
pesetas los últimos.

Po-r esta identidad de categoríais y con- 
siideraciones, tanto el Teniente fiscal como 
el Abogado fiscal del Tribunal de Cuentas 
no han figurado en ;la plantilla adminis- 
trativa de dicho Centro, y no es extraño, 
sino natural consecuencia de aquel princi
pio, el que al aplicar a los empleados de 
la respeotiva plantilla del personal de di
cha clase lo'S beneficios que otorgó la ley 
de 22 de Julio de 1918 a los empleados de 
lia Administración civil del Estado que de
terminadamente nombra, no se incluyeran 
para el disfrute de tales beneficios ni al 
Teniente fiscal ni al Abogado fiscal de 
aquel Tribunal, y que éstos no protestaran 
de la omisión.

Ahora bien; ampli¡adO'S por la ley d'e 21 • 
de Diciembre de 1918 los beneficios que la 
de 22 de Julio anterior estableció para la 
Administración civil del Estado a todos 
los funcionarios de la Administración de 
jus'ticiíai, dictóse para la implantación díe 
tales mejoras, por el Ministerio de Gracia 
y Justicia, el Real decreto de 31 del pro
pio mes de Diciembre, el cual, en su a r
tículo i .“, fija el sueldo de 15.000 pesetas 
al Teniente fiscal del Tribunal Supremo 
y -13.500 a los Abogados fiscales del mismo 
Tribunal; y en el ó."" dispone que el benefi
cio de mtjora^s de sueldos que regula, a 
más de regir para lo sucesivo, tendría apli
cación desde 1° de Septiembre último, y 
los beneficiados percibinan las diferencias 
devengadas en la forma que el Miniisterio 
de Hacienda determinjara establecer.

Claro que dicho Real decreto no tenía 
para qué meneioinar ni incluir en sus re
glas a los funcionarios de que se trata, 
puesto que forman parte del Tribunal de 
Cuentas, que es una dependencia oficial 
del Ministerio de Hacienda, que figura en 
su presupuesto de gastos, y por eso no los 
comprendió; de donde resulta que por no 
pertenecer a la Administración civil y no 
depender del Miinisterio de Gracia y Jus
ticia estos dos funcionarios reclamantes, 
no gozan todavía del beneficio sin restric
ción ni excepción alguna- establecido y 
después ampliado a todos los funcioniarios 
die la Administración de Justicia. Pero 
como este concepto y consideración legal 
cieñe, por virtud de la precitavla le}̂  Orgá
nica del Tribunal de Cuentas, según la 
cual forman parte del Ministerio fical del 
Reino y en los sucesivos presupuestos del 
Estado (consecuentes con las respectivas 
disposiciones legales orgánicas) que han 
veiniido rigiendo, la igualdad de sueldos en
tre unos y otros funcionarios, según quedla 
dicho, ha quedado Con reiteración confir-»
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tnada, no existe razón ni excusa iegal algti~ 
na que justtifique la desigualdad de trato a 
la hora de aplicarles la /mejora de sueldos 
por las referidas kyes concedida y am
pliadla., y de la que no pued,en continuar 
excluidos sin agravio; pon lo cual se les 
debe reconocer en la idéntica cuantía y 
diesde la misma fecha en que se mejoró 
el de aquellos otros funcionarios de lá F is
calía del Tribunal Supremo con quienes 
vienen igualados en categoría y sueldos.

Por tanto, lía Comisión permanente de! 
Conisejo de Estado opina, de conforniidad 
ccn la Intervención general y la Dirección 
de lo Contencioso, que procede acceder a  
lo solicitado por los Sres. D. José Asensio 
Cano y D. Rafael González Besadai, en to
dos sus extremos.”

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento 3̂ «efectos consiguientes.. Dio« 
guarde a V. E. muchos años. Madrid," 26 
de Abril de 1919.

CIERVA

Señor Presidente del Tribunal de Cuentas 
del Reino.

limo, S r .: Vista -a instancia en que el 
Ayuntamiento de Mugia (Coruña) solici
ta autorización para poder importar por 
la Aduana de Corcubión m aíz extraii- 
jero :

Resultando que el Ayuntamiento isolici- 
tante apoya su pretensión en la faHa de 
cereales que se viene padeciendo en aque
lla región y como tmedio de evitar, en lo 
'posible, su encarecimiento:

Vistos los informes^ emitidos por las 
Autoridades provinciales, conforme al ca_ 
so tercero de las Ordenanzas de Aduanas, 
favorables todos a la habilitación que se 
solicita; y

Considerando que, de accederse a - o so
licitado, no se perjudicaíni los intereses del 
Tesoro, beneficiándose, en cambio, los de 
los agricultores, labradores y  clase obrera 
de aquella comarca, especialmente dada 
la gran escasez y  elevada carestía de dicho 
cereal;

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, se ha servido acordar se amplíe la 
habilitación de la Aduana de Corcubión 
para importar maíz del extranjero; veri
ficándose los despachos por un funciona
rio de la Aduana de Da C oruña; vigi-án- 
dose las operaciones por la fuerza del 
Resguardo de aquel puerto, y siendo de 
cuenta de los interesados los gastos de 
transporte y  dietas legales del empleado 
que concurra a practicar los despachos de 
referencia.

De Real orden lo digo a V. 1. para su 
conocimiento y demás fines. Dios guarde

a V. I. muchos años. 'Madrid, 23 de Abril 
d e ig ig .

CIERVA 

Señor Director general de Aduanas.

limo. S r .: Visto el expediente A-67/19 
instruido por ese Centro directivo:

1 Resultando que la Fábrica Nacional de 
la Moneda y Timbre, en coiiiunicación fe
cha 12 de los corrientes, propone a esa 
Dirección ^General), la supresión del dora
do endas precintas para alcoholes, de cuya 
e‘aboración está encargada:

Resultando que la mencionada 'Fábrica 
fundamenta su propuesta en la urgencia 
de la elaboración, pues de esa suerte se 
simplificaria mucho la citada labor, toda 
vez que las tres estampaciones que se vie- 
^ n  efectuando con mixtura, purpurina y 
tinta, quedarían reducidas a esta última; 
y además en que con esa supresión se 
obtendría una economía digna de tenerse 
en cuenta:

Considerando que las razones expuestas 
son muy atendibles, pues se beneficia con 
ello el Tesoro, a la par que se simplifica 
la elaboración;

S. M. el Rey (q,, D. g.), de conformidad 
con lo propuesto .por la citada Fábrica, 
se ha servido disponer: 

i.o Que los párrafos 2.°, 3.°, 4.®, 5.® y 
6.0 del artículo 12 del vigente Reglamento  ̂
para la Administración y cobranza de la 
Renta del alcohol, se redacten del modo 
siguiente: “ Las mencionadas precintas se
rán  de los colores y precios siguieintes : 
Rojo sobre feudo verde, para el aguardien
te an.isado y ej ron, con o sin azúcar, in
cluso dos escarchados, el de caña, el co
ñac y la ginebra, cualquiera que sea su 
graduación, y para I09 demás aguardien
tes compuestos y licores cuya graduación 
ailcohólica fuese hasta 34® centesimales, 
envasado en botellas o frascos* hasta de 
medio litro de cabida, 0,10 pesetas. Viole
ta sobre fondo rojo, para dichos líquidos, 
en envases de más de medio litro hasvca 
tres litros de cabida, 0,20 pesetas. Rojo so
bre fondo blanco, para dichos aguardien
tes compuestos y  licores cuya graduación 
alcohólica excediese de 34° centesimales, 
en botellas o frascos de hasta medio litro 
Cíe cabida, 0,20 pesetas. Azul sobre fondo 
blanco, para los mismos, em envases’ de 
más de medio litro hasta tres litros, 0,40 
pesetas ”.

2.^ Que con los nuevos modelos se dé 
principio a una nueva numeración.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V, I. muchos años. Madrid, 26 de 
Abril de 1919.

GIERVA 

vSeñor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE U G06ERNAO0N

REAL ORDEN 
- limo. S r .: Por Real orden de este Mi
nisterio de 14 de Abril próximo pasado, se 
creó el Cuerpo de Capellanes de la Be
neficencia general del Estado, ordenán
dose en el número segundo de la misma 
que se formara el oportuno escalafón, to
mando por base, para el orden de coloca
ción en el mismo, el mayor sueldo que los 
interesados disfruten en la actualidad, y 
si hubiera dos o más con igual sueldo, se 
dará preferencia al que cuente más tiempo 
de servicios con nombramiento Real.

Cumpliendo este mandato, ha sido ele
vado a este Ministerio el proyecto de es
calafón formado con la conformidad de 
todos los Capellanes que constituyen el 
Cuerpo, acompañado de las hojas de ser- 
vicios que justifican el número y  clase- 
asignados a cada uno de los interesados.

En su vista, y teniendo en cuenta que 
dicho proyecto se halla ajustado a las re
glas establecidas por la Real disposición 
antes mencionada,

S. M. éí Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
aprobar el escalafón del Cuerpo de Cape
llanes de la Beneficencia general del Esta
do, y mandar que sea publicado en la 
G ac^a  be M adrid. (Véase anexo 2.®) 

Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, I.® de Mayo de 1919,

GOICOECHEA 

Señor Director general de Administración. 

—    —

MINISTERIO DE FOM0ITO

REALES ORDENES
limo. S i.: Restablecidas las* comunica

ciones telefónicas entre todas las estacio
nes de España por los Ingenieros Agróno. 
mos, de Caminos, Canales y  Puertos, In
dustriales, Minas y Montes, con la coope-^ 
ración, en muchos casos, de los Cuerpos 
Auxiliares de los mismos, de algunas En
tidades y de otros funcionarios de la Ad
ministración pública, así como por los par
ticulares, y habiendo cumplido todos con 
celo y entusiasmo insuperables las órdenes 
del Gobierno y realizado trabajos que han 
dado como consecuencia el que los servi
cios telefónicos hayan vuelto a la norma
lidad en brevísimos plazos,

S. M. el R t Y  (q. D, g.) ha tenido a bien 
disponer;

1.® Que se den las gracias al personal 
de Ingenieros civiles y^al de las demás cla- 
sés y particulares, por dichos trabajos, asi 
como a cuanto^ de estos últimos y a las 
Entidades que han cooperado y se han 
ofrecido al Gobierno para el mismo fin.

2.® Que se hagan constar en los expe
dientes personales de íes que sean funcio
narios públicos, de cualquier clase y ca



Gaceta de Madrid.-Núm. 123 3 May o 1919

tegoría, los itrabajos realizádos, como mé
rito especial contraído en sn carrera y en 
servicio de la Administración pública.

De Real orden lo digo a V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Abril de 1919.

OSSORIO
Señor Subsecretario y señores' Directores 

generales de este Minisiterio.

Vistos los expedientes de los Ingenieros 
ird'ustrialies que ' lian tomado parte en el 
concurso anunciado e n  la G a c e t a  d e  Ma
d r id  de 12 de Diciembre último, para ia 
provisión d e  una plaza de Ingeniero me
cánico en las Divisiones de ferrocarriles, 
con categoría de Oficial segundo de Ad- 
rnirLÍstración y sueldo anual de 4.000 pe
setas :

Visto el Real decreto de 6 de Octubre
de 1905,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confonnidad 
con lo propuesto por el Consejo de Obras 
públicas y la Dirección general del Ramo, 
ha tenido a bien nombrar para ocupar la 
expresada vacante a D. Matías Earoeló y 
Fraile.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.’ Dios guar
de a V. I. muchos añ.os. Madrid, 29 diC 
Abril de 1919 .

OSSORIO

Seiior Director general de Obras Públicas.

Relación de méritos y servicios del Inge
niero mecánico de la División de ferro^ 
carriles a que se refiere la. Real orden 
precedente y que se publica a continua
ción, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 3.® del Real decreto de 
6 de Octubre de 191S*

D. Matías Barceló y Fraile.
Procede de la Escuela Central de Ma

drid. A los ccxnooimientos adquiridos en 
ella, con la calificación dé ‘‘aprobado por 
m ayoría”, une la experiencia de seis años 
de continuadas servicios en los de M ate
rial y Tracción de Ba Compañía de los ferro
carriles de Madrid a Zaragoza y a Alicante, 
habióndolos prestado de fogonero durante 
•sei.s meses y de maquinista siete. Después 
fue otros siete meses agregado auxiliar del 
Jefe del Depósito de Córdoba, estuvo en 
funciones de Subjefe del de Murcia, car- 
•S’o que desempeña al expedirse la certifi
cación tres años después. Es perito elec
tricista de la Escuela die Cartagena, con 
nota de sobrescilíente, Perito mecánico de 
1a misma Escuela y tiene el grado de Ba
chiller.

REAL ORDEN NUMERO 95 
limo, S r .: Existiendo indicios franca- 

ttiente acusadores del contrabando de man
ten irnientos que se realiza por nuestras 
costas y fronteras, y al fin de que tengan 
la debida eficacia las disposiciones dicta

das por este Ministerio para impedir tan 
ilícito tráfico,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer la observancia de las siguientes 
disposiciones a las, que habrán de ajustar 
su cometido los Inspectores de este Mi
nisterio destinados a prestar servicios en 
las fronteras y litoral de E spaña:

Primera. Los referidos Inspectores en 
el ejercicio de su cargo serán tenidos y 
considerados como Delegados del Minis
tro de Abastecimientos, y estarán revesti
dos de la autoridad necesaria para el me
jor desempeño de la misión que se les 
confía, pudiendo por tanto, mediante la 
exhibición de su nombramiento, reclamar 
el auxilio de las Autoridades civiles, y milL 
litareS' de todas, clases, Agentes e indivi
duos de los resguardos terrestres y marí
timos.

Segunda. Iniciarán y pondrán en eje
cución todas k.S' actuaciones precisas a la 
práctica de sus funciones, dentro de las 
facultades que a los Inspectores de Abas
tecimientos les están conferidas en los 
Reales decretos de 29 de Enero y 7 de 
Marzo últimos y ley de Contrabando de 
3 de S'.ptiembre de 1904.

Tercera. Asimismo, y cuando las cir
cunstancias a su juicio lo lequieran, pro
pondrán a esa Subsecretaría la adopción 
de medidas de carácter extraordixiario 
conducentes al mejor éxito de la función 
que se les etnicomienda, lo qtie podrán ve
rificar bien por conducto de los Gober
nadores civiles, bien directamente, utili
zando para ello los medios de transmi
sión más rápida de que dispongan.

Cuarta. Comoquiera que los referidos 
Inspectores habrán de actuar dentro de la 
zona fiscal de Hacienda, tendrán muy en 
cuenta las disposiciones dictadas por el 
Ministerio dél Ramo para la circulación 
de mantenimientos en la expresada zona, 
fiscalización de fábricas^ facturación y 
reexpedición de mercancías', etc., y muy 
especialmente la Real orden de 15 de Fe
brero último, procurando mantenerse siem
pre en el linde de las atribuciones enco
mendadas a los Cuerpos de Aduanas y Ca
rabineros por las referidas disposiciones; 
sin embargo, en casos de vehementes sos
pechas de flagrante delito de contrabando^ 
procederán- a poner en práctica los medios 
ccnducentes a su descubrimiento, incluso 
examinando las mercancías para cer.do
ra: se del hecho, con apertura de les mue
lles, almacenes y vagones-, y registro de 
barcos y vehículos de toda's clases donde 
se suponga existan las destinadas al con
trabando y examen de documentos a es
tas mercaderías referentes.

Quinta. Del mismo modo podrán revi
sar las enitrad.-as y salidas de niercaderias 
de los depósitios y de las fábricas donde 
se transforman las primeras materias, aun
que esitén intervenidas por otros funcio
narios deí Estado, examinando los libros 
y documentos que se lleven a estos efectos. 

Sexta. En los casos de las dos reglas i
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anteriores, darán los Inspectores cuenta 
inmediata, por el medio más rápido posi
ble, a esa Subsecretaría, del acto que pre
tendan realizar, como asimismo del resul
tado de su intervención y de los medios 
que hayan puesto en práctica como con
secuencia de ésta^ levantando las oportu- 
’nas actas triplicadas, una de las que re
mitirán al Presidente de la Junta Admi
nistrativa provincial, otra al Ministro de 
Hacienda y otra a esa Subsecretaría.

Séptima. Si de los hechos descubiertos 
hubiere la presunción de que exista deli
to de contrabando, procederán a la deten- 

i ción del presunto o presuntos culpables,
I que pondrán a la disposición del Presi- 
I dente de la Junta Administrativa de con- 
í trabando del modo más rápido posible, 
i Octava. También procederán a la  de- 
I tención de los presuntos culpables y en- ' 
I trega a los Tribunales ordinarios, si del 
I hecho descubierto se desprende la exis- 
I tencia de algún delito conexo de contra

bando o de carácter común.
En estos casos, además de las actas an

tes dichas^ levantarán otra que entregarán 
con el reo o reos al Juzgado de instruc
ción correspondiente, que será el de la 
capital de_ la provincia donde el hecho 
fuese realizado.

Novena. Caso de tener que proceder al 
registro de despachos o casa morada de 
algún representante de otras naciones, 
propondrán a esa Subs^ecretaría ^os medios 
que estim.eii conducentes a la práctica del 
servicio que intenten realizar, no actuan
do hasta recibir las órdenes op:rtunas de 

I este Ministerio.
I Sin embargo, caso de delito flagrante 
I de contrabando realizado por dichos se- 
I ñores representantes, procederán a su des- 
I cubrimiento y a la detención de los pre-

I", suntos culpables, conforme a lo prescrito 
en las- reglas antériores, dando cuenta in- 

« mediata dep modo más rápido posible a esa 
I Subsecretana.

Décima. Los Inspectores podrán exa
minar los documéntos que en poder de los 
súbditos extranjeros residentes en la zona 
de su actuación acrediten la legalidad de 
su residencia en España, procediendo a 
la detención de aquéllos y entrega a la 
Autoridad gubernativa correspondiente si 
careciesen de los citadas documentos.

LTndécima. Caso de -delito de contra
bando realizado por dichos.residentes, pro
cederán conforme a lo anteriormente pre
ceptuado para la represión del indicado 
delito.

Duodécima. Si en la comisión de los 
delitos enumerados hubiesen tomado par
te como autores, cómplices o encubrido
res funcionarios del Estado, Agentes o in
dividuos de los resguardos de cualquier 
clase^ orden o categoría, sin perjuicio de 
levantar las correspondientes actas, da
rán aviso los Inspectores a éste Minis
terio por el medio más rápido de comu
nicación de que dispongan.



o Gaceta de Madrid.-Núm. 123
Lo que conitmíco a V. I. para los efectos 

correspomlientes. Dios guarde 'a V, I. mu
chos años. Madrid^ de Mayo de 1919.

M AESTRE

Señor Subsecretario de este Ministerio.

----

A B M f f l r a iC i0 N  CEHTRAL

m i s r t s i e  I I

SUeSE-GHETAKIA

ASUNTOS CONTEiNCÍOSOS

Ft Cónsul de España en El Havre par- 
ticq)a a este Ministerio el fallecimiento del 
súbdito español Cirilo Carretero Lorenzo, 
de veinticuatro años, soltero^ natural de 
Pozaldez (Valladolid), hijo de Juan y de 
M aría ; falleeimiénto ocurrido en Rouen 
el 13 de Enero próximo pasado.

Madrid, 30 de Abril de ipjp-—El Subse
cretario. E. de Palacios.

El Consulado de España en Asunción 
participa a este Llinisterio el fallecimien
to del subdito español D. Juan Barranco, 
de cuarenta y cinco años, casado, natural 
de Málaga.

Madrid, de Mayo de igig .—El Sub
secretario, E. de Palacios.

IIS IS T SP Í0  s e  m k m  y í u s t i c l í

SUB3ECRETAREA

TÍTULOS DEL KEINO

D. Ricardo de Arellano Gómez Rull ha 
solicitado en este Ministerio la rehabilita
ción del titulo de Marqués de Casal, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 9.® del Reail decreto de 27 de Mayo de 
1912, se señala el plazo de quince días, a 
partir de la publicación, para que, dentro 
del mismo, aquellos a quienes conviniere 
puedan hacer uso de su derecho en relación 
con el título expresado.

M^adrid, i.*' de Mayo de 1919.—El Sub- 
secretardo, El C. de Gamazo,

m m s n m  m  i n s i m c z í é ^  r m i iU :
Y B5LLA8 48TES

m B B E O ñ E r m m
Habiendo sufrido extravío antes de lle

gar a poder del interesado el titulo de 
Perito mercantil de D. Adanuel Quintana 
y Pancorbo^ esta Subsecretaría ha dispues
to que se íe expida nuevo título libre de 
todo gasto, y declarar nulo y sin ningún 
valor el primitivo. Lo que se hace público 
en cumpUmiento de lo dispuesto en el 
Real decreto de 27 de Mayo de 1855.

Aíadrid, 29 de Abill de 1919.—El Subse
cretario, J. Ruiz.

La Junta para ampliación de estudios e 
investigaciones científicas dice a este Mi
nisterio, con fecha 13 de los corrientes, lo 
siguiente: La matricula del Instituto Es

cuela alcanza, en este primer curso la ci
fra de 174 alumnos, correspondientes 84 
de ellos a la sección preparatoria y 90 a 
la .sección secundaria. A fin de limitar a 
30 alumnos la cifra máxima de asistencia 
a las ciases^ ha sido necesario dividir la 
sección secundaria en tres grupos^ cada 
uno de los cuales recibe separadamente las 
enseñanzas. Como 'los profesores encarga
dos de éstas participan además en toda la 
vida escolar de los alumnos (excursiones, 
visitas a museos, juegos, trabajos manua
les, etc.), el número de horas que los pro
fesores dedican al Instituto Escuela es 
niU3̂  elevado, a pesar de la ayuda estima
b le  q U e  encuentra en los aspirantes al Tvía- 
gisterio secundario. El desarrollo gradual 
ce un Establecimiento que aspira a llevar 
a su máxima eficacia los métodos escola
res obliga a introducir en este tercer tr i
mestre del curso nuevas modificaciones con 
la consiguiente complicación de clases y 
horarios. Ivesuíta así iusuficíente el cua
dro actual de tres Profesores para el Ins
tituto Escuela^ y lo será aún más en el 
próximo Octubre con los nuevos ingresos 
de alumnos, que oscilarán entre 60 ó 90, 
lo que supone la organización de do‘S o 
tres clases qiara recibirlos.

Ahora bien; es notoria la'conveniencia 
de qúe el profesorado que haya de incor- 
'porarse al Instituto Escuela conozca los 
métodos de enseñanza que allí se practican 
y éstablezcan la' relación necesaria con los 
alumnos y sus familias. Por otra parte, 
importa- dedicar la atención debida a la 
preparación y adquisición de libros, ma
pas, estampas, material de talleres y labo
ratorios^ etc., en vista de los trabajos del 
próximo curso. Por todos estos motivos, 
la Junta considera conveniente que, tan 
pronto se. reanuden las clases después de 
las vac'.ciones de Semana Santa, sean in
corporados al Instituto Escuela los profe
sores D. Pedro Aguado y Bleye,. Catedrá
tico del Instituto de Bilbao; D. Juan Dan_ 
tín y Cereceda, Catedrático del Instituto 
de Guadalaiara, , y D. José Estalella y 
GrácilS; Catedrático del Instituto de Ge
rona. Él Sr. Aguado se encargará de la 
dirección de las clases de Geografía e H is
toria, que actualmente no tienen titular, 
hallándose desempeñadas por aspirantes al 
Magisterio secundario; el Sr. Dantín se 
ocupará inmediatamente de la confección 
de láminas y mapas paia la enseñanza de 
Geografía física^ y quedará adscrito a las 
enseñanzas de Ciencias Naturales, Agri
cultura y Geografía física; el Sr. Estale
lla se d'^dicará a 'la instailación de los la
boratorios de Física y Química, a cuyo 
efecto será propuesto por la Junta al Mi
nisterio^ a fin de que pueda visitar durante 
dos meses los liceos y escuelas de segun
da enseñanza del Sur de Francia, Suiza y 
Norte de Italia, estudiando en ellos la or
ganización de las enseñanzas científicas y 
orientándose para las adquisiciones de ma
terial que deba hacer la Junta para el Ins
tituto Escuela.

Por último, no habiendo llegado a po-. 
sesionarse de su cargo la Alaestra de lâ  
sección prep.iratoria doña Aíatilde Huici y 
Nabab, nombrada por Real orden de 18 de 
Julio de 1918, la junta propone se nombre 
para dicha plaza a deña Juana Moreno y 
Sosa^ cuyo título de Aiaestra superior y 
preparación, probada en el mismo Institu
to Escuela, garantizan la labor que habrá 
de confiársele. Para la designación de es
tos Profesores, la Junta ha consultado, se
gún se ha hecho al proponer el personal 
nombrado anteriormente a especialistas de
dicados al cultivo de cada rama de estu
dios, a los jefes de Sección del Instituto 
Escuela y a la Dirección de su sección 
preparatoria. En atención a los motivos

expuestos, la Junta propone a V. S. los sN 
guíenles nombramientos:

1.° Para la plaza de Alaestra, vacante 
en la sección preparatoria, a doña Juana 
Moreno y Sosa.

2.® Catedrático encárgado de las ense
ñanzas de.Geografía e Flistoria en la s-ec- 
cióii secundaria, a D. Pedro Aguado y B le- 
ye, del Instituto de Bilbao.

3.® Catedrático encargado de las ense
ñanzas de Geografía física, Ciencias Na
turales y Agricultura en la misma sec
ción^ a D. Juan Dantín y Cereceda, del 
Instituto de Guadalajara.

4.® Catedrático encargado de las ense-- 
ñanzas de Física y Química en la misma 
sección, a D. José Estalella y Graells', del 
Iiistiíuto de Gerona.

He aquí algunos méritos y servicios de- 
las cuatro personas designadas:

1.® Doña Juana Mciieaio y Sosa. Aíaes^ 
tra de primera enseñanza superior y alum- 
na aspirante al Magisterio secundario, lo
que le ha permitido hacer en la seccióm 
preparatoria 'del Instituto Escuela, duran
te el actual curso, prácticas de cnseñanza- 
priliiaria en las cuales, a juicio de la Di
rectora, señorita' Alaría Maeztu y W!thney,, 
ha demostrado sus condiciones para la la
bor de la escuela.

2.® D. Pedro Aguado y Bleye, Doctor 
en Filosofía y Letras (^Sección de H isto
ria), correspondiente de la Real Academia; 
de la H istoria; autor de varias publica
ciones, entre ellas Manual de Historia de 
España, 1914; Santa María de Salas en eV 
siglo X III , Estudio sobre algu^ms cantigas 
de Alfonso el Sabio, ig iy ; Lequeitlo en el 
siglo X V III , según iin manuscrito de su A r
chivo municipal, 1918; Memorias de ¡a gue
rra de la Independencia, 1918.

3.® D. Juan Dantín y Cereceda, Fué 
pensionado en los años 1913 y 1914 para 
hacer estudios de Geografía física y Geo
logía en Francia, habiendo trpjbajado con 
los profesores Mastonnc, Vidal de la Blá- 
che, Deperet y Galliard; asistió en 1917 al 
curso de Fisiología vegetal del Profesor 
Leclerc du Sablón, en Madrid. Es autor de 
numerosas publicaciones, entre ellas Resu- 
men fisiográfico de la Penínstila Ibérica, 
X912, publicado por la Junta; La Zone es- 
paqnole du Maroc (Annales de Geographie,, 
París), 191Ó; Acerca de las causas natura' 
les de la distribución de la ppblación en 
España (Asociación española para el pro- 
gre?c> de las Ciencias); El relieve de la 
Península Ibérica, ig is ; Evolución y con
cepto actual de la Geografía moderna;. 
Concepto de la región natural en Geogra
fía, 1913; Geología - y Paleontología del 
mioceno de Palenda, 1915.

4.® D. José Estalella y Graells, Doctor 
en Ciencias físico-químicas; autor de va
rias obras, entre ellas Procedimientos de 
determinación del tono de un sonido; Es
tudio teórico eleméntal de la salida de los 
flúidos; La protección de los edificios ru
rales contra el rayo; Compendio de Física 
y Química (en colaboració.n); Ejercicios 
prácticos, de Física elemental, y varias tra 
ducciones.

Y habiéndose conformado' S. AI. el Rey 
(q. D. g.) con la preinserta propuesta, se 
ha servido resolver como en la misma se 
propone. .

De Real orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Aladrid, 28 de Abrií de 1919.— 
El Subsecretario, Aíartínez Ruiz.
Señor Ordenador de pagos por oBíig^cio-

lies de este Ministerio.

Imp. Gráfica Excelsior. — Campomaues-, 6.


